
Tipo de Procedimiento de Contratación
Monto

(Pesos)
(%)

Licitación pública 1,838,407.00$                                 70.55%

Invitación a cuando menos 3 personas -$                                          0.00%

Adjudicación directa 767,308.00$                                   29.45%

Total PAAAS 2,605,715.00$                                 100.00%

Monto

(Pesos)

874,611.00$                                   

Suma del PAAAS y Presupuesto fuera del Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 3,480,326.00$                                 

Bajo protesta de decir verdad, se señala que la presente información es verídica y responsabilidad de quien la emite.

Notas:

4.-	Los formatos establecidos no deben ser modificados en su estructura y formulas.

3.- De las partidas que se consideran como excepción a este programa, deben estar fundadas y motivadas conforme a los articulos 5  fracciones  IX y X de la 

LAASSPEH, artículo 14 RLAASSPEH y demas normativa aplicable, con la autorización del Titular del Organismo y del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios.

2.- Para el Proyecto del Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2023, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Organismo, deberá 

revisar  este programa (artículo 23 fracción II de la LAASSPEH).

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Ejercicio Fiscal 2023

Resumen por Procedimiento de Contratación

Universidad Tecnológica Minera de Zimapán

I de Sesión Extraordinaria, 2023

Fecha de la Sesión:  30/01/2023

1.- Para el Proyecto del Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2023, el Programa deberá ser autorizado por el Titular del Organismo (artículo 14 del RLAASSPEH), conforme 

en los artículos 53, 55 y 57 de la Ley de Adquisiciones.

Presupuesto fuera del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios
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